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Accidente por la escarcha en ruta a Agua Fresca
Pasadas las 11 horas de este domingo, la escarcha "negra" que cubria un tramo del

pavimento de la Ruta 9 Sur, a la altura del kilómetro 31, pasado 2 kilómetros del Retén de

Carabineros, conspiró para que el conductor de un station wagon Mitsubishi Montero
Sport 4x4, perdiera el control cuando se desplazaba hacia el sur con otras tres personas a

bordo. El vehiculo cruzó la pista contraria y se desbarranco, destruyendo un cierre peri-
metral de un predio ganadero. Los cuatro ocupantes salvaron ilesos y una hora después el

móvil fue retirado por una grúa. Carabineros del destacamento llamó a los automovilistas
a extremar las medidas en la conducción en esta época de nieve y escarcha.

Absuelven a excomisario de Carabineros de Porvenir de cohecho; estaba acusado

de solicitar a empresa la pavimentación del patio del cuartel y otras obras

E6 de febrero de este afio,
la fiscal Johanna Irribarra
presentó acusación contra

el excomisario de Carabineros de

la Tercera Comisaria de Porvenir,
Pablo Hormazábal Quezada, soli-
citando una pena de 800 dias de
presidio, 3 años y un dia de inhabili-
tación absoluta para cargos u oficios

públicos, y multa de 25 UTM, por el
delito de cohecho.

Según los hechos contenidos en

la acusación, "entre los meses de fe

brero y marzo de 2024 el imputado
Pablo Hormazábal Quezada infrin-
giendo los deberes de probidad y
observar una conducta funcionaria
intachable, con preeminencia del
interés general sobre el particular,

la reglamentación institucional de
Carabineros de Chile contenidas en
la Ley 18.961, Ley Orgánica de Ca-
rabineros de Chile y el Decreto 412,

que establece el estatuto Personal

de Carabineros de Chile, procedió

en la comuna de Porvenir, tanto en
la oficina a su cargo, esto es, al inte-

rice de la Tercera Comisaría de Por-

venir, como por medio de mensajes
y llamadas telefónicas, a solicitar de
la empresa Vilicica través del encar-

gado en la comuna de Porvenir, Hé
ctor Urrutia Flores, la colaboración

para la pavimentación de un patio
interior de esta Comisaría de Porve-

nir, de una cancha de fútbol y de un
helipuerto, trabajos que tendrían un

avalúo aproximado de $90.000.000,
trabajos que nunca llegaron a con-

cretarse porque la empresa a quien
realiza la solicitud no se encontraba

en condiciones de cumplir con la
misma por el alto valor de los trabajos

que debian desarrollarse".

A raiz de una investigación in-
terna, el comisario fue removido del

cargo y de las filas de la institución,

siendo formalizado judicialmente
por el Ministerio Público por el delito

de cohecho.
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El entonces comisario de Porvenir,
mayor Pablo Hormazabal.

Este 28 de mayo, Hormazábal
Quezada enfrentó un requerimiento

en juicio simplificado por los hechos
contenidos en la acusación del Mi-

nisterio Público, debiendo compare

cet via remota desde su actual domi-
cibo en la ciudad de Linares, Región

del Maule, ante el juez de Porvenir,
Ricardo Herrera, la fiscal acusadora

Katherina Aranis Seguic, otorgando

el patrocinio a los abogados Mario
Elgueta, Gustabo Balmaceda y Se-
bastian Muñoz para que asuman su
defensa ante estrados.

El viernes 29 de mayo, a las
12 horas, el juez Ricardo Herrera
Castillo dio a conocer su fallo, re-

solviendo: "Que en conformidad
al articulo 340 del Código Proce-
sal Penal. Nadie puede ser conde-
nado por delitos, sirio cuando el
tribunal que lo juzgare adquiera
más allá de toda duda razonable,
la convicción de que realmen-
te se hubiera cometido el hecho
punible objeto de la acusación y
que en el hubiera correspondi-
do al acusado una participación
culpable y penada. Que en esta
causa corresponde al Ministerio

Público acreditar más allá de los
términos que establece el articu-
lo 340, la concurrencia de los he-
chos por los cuales ha formula-
do el requerimiento. Y, hecho lo
anterior que estos mismos sean
constitutivos de algún ilicito de
carácter peral".

Y, enseguida agrega: "Que
analizada la prueba que se ha ren-
dido tanto en la audiencia del dia
28 de mayo, prueba testimonial,
documental y otros medios de
prueba como prueba pericial, tan-

to por el Ministerio público como
por la defensa, este juez estima
que no se han acreditado los he-
chos objeto de la acusación, como
tampoco la participación del acu-
sado en los mismos y en los tér-
minos que establece legislador,
por lo cual se dicta una sentencia

de carácter absolutoria, fijándose
la lectura del fallo el dia 3 de junio

de 2026, a las 13 horas" /LPA

Viajes fuera del pais con licencia medica

Pleno de la Corte Suprema deberá pronunciarse por sanciones disciplinarias
recibidas por jueza y una secretaria de un Juzgado de Letras en Punta Arenas

La Corte Suprema detectó a
692 funcionarios judiciales que
viajaron fuera de Chile mientras
hacian uso de licencias médicas.
De este total, 84 son jueces. Todos
ellos fueron sometidos a sumarios
administrativos los que han co-
menzado a resolverse con suspen-

siones para algunos y apertura de
cuadernos de remoción para otros.

En el caso de Punta Arenas, fi-

guran una jueza de Familia y una
secretaria de un Juzgado de Le-
tras, ambas del escalafón primario
del Poder Judicial. Aunque, tam
bién hay empleados de menor ran-
go, que también podrian ser objeto
de medidas disciplinarias por ha-
ber salido del pais.

La Corte Suprema encomendo
a sus fiscales judiciales liderar los
sumarios masivos tras detectarse

más de mil viajes irregulares fue-
ra del pais.

En Punta Arenas, la investi-
gación recayó en el fiscal judicial
Pablo Miño Barrera, quien lide-

ró las indagatorias respecto de
los funcionarios del Poder Judi-
cial en la región, que salieron del
pais bajo el amparo de licencias
médicas en un periodo evaluado
de cinco años.

Las investigaciones discipli-
narias abiertas en el plano local,
terminaron con sanciones para
la jueza de Familia Connie Fuen-
tealba Oyarzun y la secretaria del

Tercer Juzgado de Letras, Patri-
cia Machuca Gaete.

En el caso de Fuentealba, se le

impuso la sanción con la medida
disciplinaria de suspensión de fun-

ciones de 4 meses. Y, respecto de
Machuca, la medida de suspensión
de funciones por 60 dias y la aper

tura de un cuaderno de remoción.
En ambos casos, las defensas

hicieron uso de los recursos de
apelación ante el Pleno de la Corte
de Apelaciones de Punta Arenas,
tras lo cual se ratificó lo resuelto por

el fiscal judicial.

Ambas sanciones disciplina-
rias escalaron a la Corte Supre-
ma, donde figuran desde hace
algurias semanas en la tabla de

Pleno sin que hasta la fecha ha-
yan sido revisadas, luego de que
ambas funcionarias recurrieran

de apelación con miras a amino-
rar el castigo.

Al respecto, la Corte Supre
ma ha establecido que viajar al
extranjero estando con licencia
médica es una infracción grave
al principio de probidad adminis-
trativa. En el ámbito de los servi-

cios públicos y la judicatura, esta
conducta conlleva investigacio-

nes disciplinarias (sumarios) que
pueden resultar en la destitución
del funcionario.

El caso del juez Urrutia
Hace poco se conoció el fa-

llo de la Corte de Apelaciones
de Santiago que sobreseyó y
absolvió al juez Daniel Urrutia
del Séptimo Juzgado de Garan-
tia de Santiago, quien era in-
vestigado por haber viajado al
extranjero con licencia médi-
ca en dos ocasiones. El tribunal
resolvió que los hechos estaban
prescritos. No obstante, se con-
cluyo que en ambos casos hubo
conductas disciplinariamente
reprochables.

Urrutia viajó a Costa Rica en
enero de 2020, y a Ecuador en ju-
nio de 2022. En ambas ocasiones,
el magistrado presentó licencias
de carácter psiquiátrico por es-
trés severo persistente.
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